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Sr. Ab. 
EDUARDO LUZURIAGA ANDINO 
Ciudad. 

De más consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 

BRAHAMSA S. A. EN LIQUIDACION, en sesión celebrada el 11 de 
Septiembre del 2.004. tuvo el acierto de elesirlo Liquidador 
Principal de la empresa. De acuerdo con las disposiciones de 
la Ley de Compañias, corresponde a usted, en forma 
individual, la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañia; y. las demás atribuciones y deberes 

establecidos en dicha Ley de Compañias. 

INMOBILIARIA BRABHAMSA S. A. EN LIQUIDACION, “se constituyó 
mediante escritura pública otorgada por el Notario del Cantón 
Durán, Abogado Jose Morante Valencia, el 7 de Diciembre de 
1.989, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 28 de Diciembre de 1.989. La compañia se 
disolvió anticipada y voluntariamente, según escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo de Guayaquil, Doctor Juan 
Antonio Haz Quevedo. el 13 de Septiembre del 2.004, inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 30 de Diciembre del 
2.004. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mis 
sentimientos de consideración y estima personal. 

Atentamente. 

Sr. an Pr Opez Bajaña 
Liquidador Suplente 
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ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL CONFERIDO A MI FAVOR Y 
PROMETO DESEMPEÑARLO EN TODA FORMA LEGAL. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la 
compañia INMOBILIARIA BRAHAMSA S.A. EN 
LIQUIDACION, a favor de EDUARDO 
LUZURIAGA ANDINO, a foja 2.160, Registro 
Mercantil número 363, Repertorio número 734.- 
Guayaquil, siete de Enero del dos mil cínco.- 
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ABITATIANA GARCIA PLAZA 
Regístro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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